
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

                                                                                  VILLAVICENCIO - META 

 

PROCESO:                 IMPUGNACIÓN DE PATERNIDAD 
DEMANDANTE:        DAVID FELIPE PEÑA VILLALOBOS 
DEMANDADO:         KAREN LORENA PEÑA RUBE 
RADICADO:                2019-00031-00 
 

INFORME SECRETARIAL.  Villavicencio, 18 de abril de 2022.  Al Despacho el 
presente proceso informando que se allegaron respuesta de entidades. Sírvase 
proveer. 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ  
Secretaria 

 
 
 
   

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Villavicencio, seis (6) de mayo de dos mil veintidós (2.022) 

 
 
I.   Se tiene por agregado y se pone en conocimiento de las partes los oficios 

provenientes de la Cancillería de Colombia y del Instituto Nacional de Medicina 
Legal, allegados el 18 y 21 de abril del año en curso, respectivamente.  

 
II. Teniendo en cuenta lo informado por la Cancillería de Colombia el 18 de 

abril del presente año, por intermedio del Ministerio de Relaciones Exteriores y a 
través de exhorto comisorio, requiérase al Consulado de Colombia en Miami – 
Estados Unidos, para que de manera inmediata, de respuesta al oficio No. 156 del 
15 de febrero del presente año, el cual les fue remitido el 18 de marzo de 2020 por 
la Coordinación del Grupo Interno de Trabajo de Asuntos Consulares y Cooperación 
Judicial de la Cancillería de Colombia. Adjúntese la respuesta dada por la 
Cancillería.  

 
Es de cargo de la parte interesada diligenciar el requerimiento.  
 

  
NO T I F Í Q U E S E 

 

 

OLGA LUCÍA AGUDELO CASANOVA 
Jueza 

 

 

 

 
 

 
La presente providencia se notificó por 

ESTADO No. 017 del 9 de mayo de 2022. 

IVONNE LORENA ARDILA GÓMEZ 

Secretaria 


